
Referencia: Verbal Especial Ley 1561 de 2012 

Demandante: Nelson Eduardo Novoa y otra 

Demandado: Personas Indeterminadas  

 

INFORME SECRETARIAL. NI 252954089001 202200053 00 (C202200053)  

Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 30 de junio de 2022, con escrito del 

demandante y respuesta de la Secretaría de Planeación de Gachancipá.  

  

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
           Gachancipá, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

Sobre la aclaración que realiza el apoderado judicial de la parte demandante se pronunciará el 

Despacho una vez se obtenga la respuesta de las entidades a las que se ordenó oficiar en auto de 

27 de abril de 2022. 

 

Incorporar al expediente la comunicación emitida por la Secretaría de Planeación y Servicios 

Públicos de Gachancipá. En conocimiento de los demandantes.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

 

 

 
 
 


